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RADICADO 052663103001-2020-00214-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITODE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Catorce de julio de dos mil veintiuno 
 

Una vez revisados los memoriales allegados por las partes, se encuentra 

que: 

 

1. Incorpórese constancia de envío de la notificación a la demandada  

Claudia Cecilia Fernández Acosta, a través de medios electrónicos, a la 

dirección del correo enunciada por el apoderado judicial de la parte 

demandante claufer75@hotmail.com, y con el cumplimiento de los 

presupuestos establecidos en el Decreto Extraordinario 806 de 2020.  

 

Dicha notificación fue enviada y entregada en el servidor de destino el 2 de 

marzo de 2021 (pdf  11), por lo que se entiende surtida transcurridos dos 

días hábiles siguientes al de su recepción. 

 

2. Hallándose integrado el contradictorio y vencido el término de traslado 

de la demanda, se corre traslado a la parte demandante por el término de 

diez (10) días, de las excepciones de mérito propuestas por el 

codemandado Gustavo Adolfo Franco Aristizabal, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 443 del C. G. del P. (pdf 12).   

 

Reconocer personería al abogado Luis Augusto Palacio Restrepo (T.P. 

85579) para representar los intereses de la parte demandada conforme al 

poder a él conferido. 

 

3. De conformidad con el memorial allegado, se ordena oficiar a la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Sur, para que 
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proceda a corregir la anotación Nº 20, incluyendo a Claudia Cecilia 

Fernández Acosta en la inscripción del embargo a favor de Bancolombia 

S.A, atendiendo a la calidad que ostenta sobre el inmueble y en el proceso.  

 

Líbrese el oficio comunicando lo acá dispuesto y radíquese ante la entidad 

correspondiente. 
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C E R T I F I C O 
Que el auto anterior fue notificado en estado No. 080  fijado 
hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am  
 
Envigado, 19 de julio de 2021 
 

 
 

Tatiana Corrales Ramírez 
Secretario 

 


